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CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL 20 VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO 
2019 DOS MJL DIECINUEVE. 

=-En la población de Ixtlahuacán de los Membrillos en el Estado de Jalisco, siendo las 13 :00 trece 
horas del día 20 veinte de Febrero del año 2019 dos mil diecinueve, reunidos en el salón de 
Ayuntamiento, de este Palacio Municipal para llevar a cabo la CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
como lo disponen los artículos 47 fracción III, 49 fracción lJ de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los artículos 12 fracción X, 18 
Fracción I, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 77, 78 y demás aplicables del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Ixtlahuacán de los Membrillos, Jalisco., 
encontrándose presentes el ciudadano Presidente Municipal Eduardo Cervantes Aguilar, y los CC. 
Regidores: Ma. Del Carmen Bravo Arias, Salvador Enciso Díaz, Hugo Flores López, Verónica 
Ramírez Frausto, Marcos Merced Cervantes Aviña, Otilia Díaz Enciso, José Juan Vázquez Franco, 
Diana Elizabeth Cervantes Bernardo, José Mateo Ramírez Neri y la Síndico Municipal Yareni 
A I e j andra Covarru bias F errer. ------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------DESARROLLO DE LA SESIÓN--------------------------------------- 

El PRESIDENTE MUNICIPAL EDUARDO CERVANTES AGUILAR, manifestó: «Buenas tardes tengan 
todos ustedes, iniciaremos con la Cuarta Sesión Extraordinaria del periodo constitucional 2018-2021. 
Conforme a las atribuciones que me confieren los artículos 47 fracción lII de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como a lo establecido en los artículos · 
70, 71 fracción IJ del Reglamento de Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento de 
Ixtlahuacán de los Membrillos, Jalisco, en relación al primer punto del orden del día. instruyo al 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, MAURICIO LEAÑO GóMEZ, sírvase iniciar con la 
toma de lista de los integrantes del Ayuntamiento, con fundamento en el artículo 80 del Reglamento 
del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Ixtlahuacán de los 
Membrillos----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------LISTA DE ASISTENCIA---------------------------------- ·------ 

Acto seguido el SECRETARIO GENERAL, MAURICIO LEAÑO GÓMEZ, procedió a la torna de 
asistencia: 

1.- EDUARDO CERVANTES A G UILAR------------------------------------------------------PRESENT E 
2.- MA. DEL CARMEN BRAVO ARIAS------------------------------------------------------- PRESENTE 
3 .- SALVADOR ENCISO D IAZ----------------------------------------------,-------------------- PR ESENTF, 
4.- HU GO FLORES LO PEZ----------------------------------------------------------------------- PRESENTE 
5.- VERO NI CA RAMIREZ FRA USTO --------------------------------------------------------PRESENTE 
6.- MARCOS MERCED CERVANTES A VIÑA----------------------------------------------PRESENTE 
7. -O TILIA D IAZ EN CISO-------------------------------------------------------------------------PRES ENTE 
8.- JOSE JUAN VAZQUEZ FRANCO- ---------------------------------------------------------PRESENTE 
9.- DIANA ELIZABETH CERVANTES BERNARDO--------------------------------------PRESENTE 
10.- JOSE MATEO RAMIREZ NERI-----------------------------------------------------------PRESENTE 
11.- Y ARENI ALEJANDRA COVARRUBIAS FERRER-----------------------------------PRESENTE 

El SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO M\URICIO LEAÑO GóMEZ, comunicó al 
Presidente Municipal la existencia del quórum, con la totalidad de los 11 once regidores presentes 
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que conforman el pleno. Por lo que, continuando con el desarrollo de la sesión y estando presentes 
el Presidente Municipal y los Regidores que conforman la totalidad de los miembros del 
Ayuntamiento, el Presidente Municipal declaró la existencia de quorúm, por lo que, siendo las 13:00 
trece horas del día 20 veinte de Febrero del año 2019 dos mil diecinueve, se declara legalmente 
instalada y considerando válidos los acuerdos que en ella se tomen en los términos normativos 
aplicables. 

SEGUNDO PUNTO relativo a la Aprobación del orden del día. 
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2. Aprobación del orden del día. 

3. Lectura y ratificación de la Octava Sesión Ordinaria de Ayuntamiento celebrada con 
fecha del día 19 de Febrero del año en curso. 

4. Punto de acuerdo que tiene por objeto someter a consideración del pleno y solicitar 
su aprobación para las recomendaciones del Acuerdo Legislativo AL/2098/LXII/l 8, 
donde se nos exhorta para que se tomen las medidas correspondientes con el fin de 
actualizar el Atlas de Riesgo del Municipio de Ixtlahuacán de los Membrillos, 
Jalisco. de conformidad al dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Protección 
Civil en la sesión del mes de Noviembre de 2018. 

S. Punto de acuerdo que tiene por objeto someter a consideración del pleno y solicitar 
su aprobación para las recomendaciones del Acuerdo Legislativo AL/21 00/LXI/ 1 8, 
que es un exhorto en el cual se solicita que se analice si los centros de atención 
infantil y guarderías que están instaladas en nuestro municipio, cumplen con los 
requisitos que marca la ley general de estancias infantiles, la ley que regula los 
centros de atención infantil del estado de Jalisco, así como su reglamento respectivo 
en cuanto a garantizar las medidas de seguridad correspondientes. Y también se emita 
un diagnóstico respecto al sistema de video vigilancia que permite cumplir con la 
seguridad de los planteles y con el lo evitar que se presenten futuros casos de maltrato 
infantil. De acuerdo al dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Padrón y 
Licencias y Giros Restringidos en la sesión del mes de Noviembre 2018. 

6. Punto de acuerdo que tiene por objeto someter a consideración del pleno y solicitar 
su aprobación para las recomendaciones del Acuerdo Legislativo AL-36/LXII- l 8, 
que es un exhorto para los Ayuntamientos de los Municipios del Estado para que 
quienes aún no han celebrado convenio de colaboración con el Colectivo CIMTRA 
de ciudadanos por municipios transparentes CJMTRA en materia de Evaluación de 
Transparencia, en la medida de sus posibilidades analicen la celebración o 
actualización del mismo. De conformidad al dictamen emitido por la Comisión 
Edilicia de Transparencia en la sesión del mes de Diciembre de 2018. 

7. Punto de acuerdo que tiene por objeto someter a consideración del pleno y solicitar 
su aprobación para las recomendaciones del Acuerdo Legislativo AL-40-LXII- l 8 y 
que nos exhorta para que los reglamentos municipales sean publicados por el medio 
establecido en la ley para que tengan validez y aplicabilidad. Además, para que sean 
remitidos a la brevedad los reglamentos vigentes de manera impresa y electrónica al 

1. Lista de asistencia. 

ORDEN DEL DÍA: 

El SECRETARIO GENERAL, MAURICIO LEAÑO GÓMEZ, manifiesta: «Presidente 
Municipal, Señores Regidores, les informo que los puntos propuestos a tratar en la presente sesión 
son los siguientes: 
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Congreso del Estado. De conformidad al dictamen emitido por la Comisión Edilicia 
de Reglamentos en la sesión del mes de Diciembre de 2018. 

8. Punto de acuerdo que tiene por objeto someter a consideración del pleno y solicitar 
su aprobación para las recomendaciones del Acuerdo Legislativo AL-50-LXIl- l 8 que 
exhorta a todos los municipios del Estado de Jalisco para expedir el Reglamento 
Interno del Sistema Municipal Anticorrupción respecto de su jurisdicción. De 
acuerdo al dictamen emitido por la Comisión de Reglamentos en su sesión celebrada 
en el mes de Enero del año en curso. 

9. Punto de acuerdo que tiene por objeto someter a consideración del pleno y solicitar 
su aprobación para las recomendaciones del Acuerdo Legislativo AL-53/LXII/l 8 que 
se refiere a la instrucción para que de considerarlo a bien los 125 Ayuntamientos 
informen en la medida de lo posible las acciones que se pretendan llevar a cabo para 
promover la cultura del agua y en todo caso busquen coordinarse con la autoridad 
estatal competente con la finalidad de suscribir convenios de colaboración para 
implementar programas municipales para la cultura del agua. De conformidad al 
dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, en la sesión del mes de Enero del año en curso. 

10. Punto de acuerdo que tiene por objeto someter a consideración del pleno y solicitar 
su aprobación para las recomendaciones del Acuerdo Legislativo AL- 71 /LXII/ 19 que 
se refiere al exhorto a los 125 municipios del Estado de Jalisco, a fin de que tengan a 
bien atender el tema de migración en sus respectivos municipios de acuerdo a la 
presencia en sus comunidades de cada flujo migratorio, así mismo se capacite a los 
servidores públicos sobre el tema para brindar una atención eficiente y oportuna a los 
ciudadanos. De acuerdo al dictamen emitido por la Comisión Edilicia de 
Gobernación y Puntos Constitucionales en la sesión del mes de Enero del año en 
curso. 

11. Punto de acuerdo que tiene por objeto someter a consideración del pleno y solicitar 
su aprobación para las adecuaciones hechas al Reglamento del Consejo Municipal de 
Desarrollo Urbano de Ixtlahuacán de los Membrillos, Jalisco. para que un miembro 
del Consejo Municipal de Desarrollo Sustentable de este municipio se integre al 
Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco, 
de acuerdo al dictamen que emite la Comisión Edilicia de Fomento Agropecuario del 
mes de Noviembre 2018. 

12. Punto de acuerdo que tiene por objeto someter a consideración del pleno y solicitar 
su aprobación definitiva para la Iniciativa de Reglamento para el Control de 
Mascotas, Caninos y Felinos del Municipio de Ixtlahuacán de los Membrillos, Jalisco 
y en su caso se ordene su publicación. De acuerdo al dictamen emitido por la 
Comisión Edilicia de Reglamentos en su sesión celebrada en el mes de Enero 2019. 

13. Punto de acuerdo que tiene por objeto someter a consideración del pleno y solicitar 
su aprobación definitiva para la Iniciativa de Reglamento Interior del Consejo de 
Participación y Planeación para el Desarrollo Municipal (Copplademun) y en su caso 
se ordene su publicación. De acuerdo al dictamen emitido por la Comisión Edilicia 
de Reglamentos en la sesión celebrada en el mes de Enero de 2019. 

14. Punto de acuerdo que tiene por objeto solicitar la aprobación del pleno para realizar 
una Jornada Médica el próximo día 02 de Marzo del año en curso, en el Centro 
Polideportivo del Fraccionamiento Valle de Los Olivos, de igual forma se solicita su 
autorización para erogar la cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 
m.n.) más iva por concepto de gastos que incluye medicamento y gastos de 
transporte, más el costo de la renta del mobiliario que se requiera en su momento. De 
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